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     AYUNTAMIENTO DE VILLACARRIEDO

   CVE-2021-2468   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 52, de 17 de marzo de 2021, de bases y convo-
catoria para la formación de una bolsa de empleo, en la categoría de 
Auxiliar Administrativo, escala administración general, para el nom-
bramiento de funcionarios interinos.

   Apreciado error en el anuncio correspondiente a la publicación de las bases para la for-
mación de una bolsa de empleo, en la categoría de Auxiliar Administrativo, se procede a su 
corrección suprimiendo el requisito de presentar fotocopia "compulsada" en la documentación 
a acompañar a la instancia, sin perjuicio de que fi nalmente las personas aspirantes que se 
nombren deban acreditar que reúnen los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria. 
Mediante Resolución de Alcaldía nº 88 de 18 de marzo de 2021, se ha acordado: 

 RESUELVO 

 Primero: Aprobar la corrección de las bases para la formación de una bolsa de empleo, en 
la categoría de Auxiliar Administrativo, escala administración general, para el nombramiento 
de funcionarios interinos, en el siguiente sentido: 

 A. Dónde dice en el párrafo tercero de la base cuarta: 
 Las instancias deberán estar debidamente fi rmadas e irán acompañadas de los siguientes 

documentos: 
 a) Fotocopia compulsada del documento nacional de identidad u otro documento nacional 

de cualquier Estado de la Unión Europea o cualquier otro que acredite fehacientemente la 
identidad del interesado. 

 b) Fotocopia compulsada de la titulación exigida en la base tercera o del documento que acredite 
estar en disposición de obtenerla en la fecha de fi nalización del plazo de admisión de solicitudes. 

 c) Original o fotocopia compulsada de la documentación justifi cativa de los méritos que se aleguen. 

 Debe decir: 
 Las instancias deberán estar debidamente fi rmadas e irán acompañadas de los siguientes 

documentos: 
 a) Copia del Documento nacional de identidad u otro documento nacional de cualquier Estado 

de la Unión Europea o cualquier otro que acredite fehacientemente la identidad del interesado. 
 b) Copia de la titulación exigida en la base tercera o del documento que acredite estar en 

disposición de obtenerla en la fecha de fi nalización del plazo de admisión de solicitudes. 
 c) Original o copia de la documentación justifi cativa de los méritos que se aleguen. 

 B. Dónde dice en el tercer párrafo del apartado 7.2 de la base séptima: 
 Se acreditarán mediante presentación de copia compulsada de los diplomas, títulos o certi-

fi cados expedidos al efecto por la entidad que impartió la formación. 

 Debe decir: 
 Se acreditarán mediante presentación de copia de los diplomas, títulos o certifi cados expe-

didos al efecto por la entidad que impartió la formación. 
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 C. Dónde dice dentro del Anexo I: 
 Igualmente, y para que la presente solicitud sea admitida a trámite adjunto los siguientes 

documentos: 
 A) Fotocopia compulsada del DNI. 
 B) Fotocopia compulsada de la titulación que se posee. 
 C) Que acompaño a la presente solicitud la documentación acreditativa de los siguientes 

méritos que se relacionan en el dorso de la presente solicitud. 

 Debe decir: 
 Igualmente, y para que la presente solicitud sea admitida a trámite adjunto los siguientes 

documentos: 
 A) Copia del DNI. 
 B) Copia de la titulación que se posee. 
 C) Que acompaño a la presente solicitud la documentación acreditativa de los siguientes 

méritos que se relacionan en el dorso de la presente solicitud. 

 Segundo: El plazo de presentación de solicitudes sigue computándose desde la publicación 
de la convocatoria y bases en el BOC de fecha 17 de marzo de 2021. 

 Tercero: Publíquese la presente corrección en el Boletín Ofi cial de Cantabria así como en el 
tablón de anuncios de esta Corporación. 

 Villacarriedo, 18 de marzo de 2021. 
 El alcalde, 

 Ángel Sainz Ruiz. 
 2021/2468 


		Gobierno de Cantabria
	2021-03-22T07:57:27+0100
	Santander
	BOLETIN OFICIAL DE CANTABRIA
	Document signed for demonstrate this authenticity




